
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-00078 
 
 En atención a las actuaciones que anteceden el Despacho dispone:  
 
1. Acorde con los documentos que anteceden, téngase como cesionaria a 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S, como nueva titular de los derechos 
económicos derivados del crédito que se ejecuta, los cuales fueron cedidos por el 
aquí demandante BBVA COLOMBIA S.A 
 
2. La ratificación de poder por parte de la cesionaria a la Dra. MARIA MARLEN 
BAUTISTA DE SANCHEZ  téngase en cuenta en los términos y para los efectos en 
ella realizado.  
 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el Despacho 
procede a corregir el literal E del proveído de fecha 18 de mayo de 2021, por medio 
del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que se libra 
mandamiento de pago respecto a los intereses moratorios desde el día 7 de 
diciembre de 2018, y no como allí quedó establecido. 
 
Así mismo, respecto al numeral G del referido proveído se corrige el mismo, en el 
sentido de indicar que el número del pagaré es M02630000000010094600136629 
y que se libra mandamiento de pago respecto a los intereses moratorios desde el 
día 5 de diciembre de 2018, y no como allí quedó establecido. 
 
Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene en su 
integridad. 

 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago en la forma prevista 
en el artículo 431 del C. G. del P. 
 
4. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se 
requiere a la parte demandante, para que en un término no mayor a treinta (30) 
días, cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este 
proceso, esto es efectuar las diligencias tendientes a la notificación al extremo 
demandado del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra, 
so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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